
Circular Nº 353 /17

Productos Mini
Compensación de márgenes

Se informa que el Directorio resolvió aprobar la compensación de márgenes para aquellas
compras/ventas que se mantengan abiertas sobre los contratos de futuros de Soja Índice Mini en
dólares, de Trigo Índice Mini en dólares y de Maíz Índice Mini en dólares, en adelante “Productos
Minis”. Para ello, se incorpora al Sistema de Valoración de Riesgo (SVR) el análisis por spread de
los deltas opuestos entre los “Productos Minis” y los Productos MATba con entrega detallados
seguidamente:

Relación Producto Delta Ratio (*) Bonificación
SOJ.ROS |
SOJ.MIN

SOJA ROSARIO USD 1 10%
SOJA MINI USD 1 100%

Relación Producto Delta Ratio (*) Bonificación
MAI.ROS |
MAI.MIN

MAIZ ROSARIO USD 1 10%
MAIZ MINI USD 1 100%

Relación Producto Delta Ratio (*) Bonificación
TRI.BA |
TRI.MIN

TRIGO BS. AS. USD 1 10%
TRIGO MINI USD 1 100%

(*) Delta del contrato

El mismo deberá ser cargado en el SVR como 1:10 con 100% en el campo “bonificación”. El
beneficio se incrementará hasta alcanzar una relación de 1 delta Producto MATba con entrega: 10
deltas de “Productos Minis” donde la bonificación será del 100% para ambos contratos abiertos.

Adicionalmente, se resolvió establecer una bonificación en el margen a depositar por las
operaciones entre diferentes meses de los “Productos Minis”. El cargo por spread para estas
operaciones será del 50% de un margen normal del futuro.

La presente entrará en vigencia en la misma fecha del lanzamiento de los “Productos Minis”.

Buenos Aires, 15 de septiembre de2017

Cdor. Adrián C. Isnardo
Gerente General A/C


